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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1805 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Dirección
General de la Energia. por la que se homDicga la CJJnsola
sólo fríO. marca «Toshiba». modelos RDA-12SSUDE8/ RA v.
S12!SE8. RAV-180SUDE8/RAV-S180SUDE8.fal>rico4os por
«Toshiba CorporOliolf».

Recibida en la Dirección General de la Energia la solicitud presen
tada por «Trador. Sociedad Anónima». con domicilio social en pasaje
Dopla, 17.~9. municipio de Badalona. provincia de Barcelona. para la
~omologaaó~ de co:nso~a sólo. frío ~abricada por «Toshiba Corpora
ttOfl». en su mstaJaetón mdustnal ubIcada en Japón'

Resultando que por el interesado se ha presentado' la documentación
~da por J.a ,1eg.isJación vigente, que afecta al producto cuya homologa
Clón se. SOhClta,. y que el Laboratorio Asociación de Investigación
Industnal Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
nÚlIJero 6NE86 y la Entidad colaboradora Bureau Vcri.tas Español, por
certiñcado de clave BRCI B990/183/86, han hecho constar, ~va
mente, que el tlpo o modelo presentado· cumple todas las e5pec1ficacio.
nes.actualmente establecidas por el Real Decreto 2643/1985. de 18 de
diCl~bre•. por el que se declaran de obligado cumplimiento las
especlticaCl.ones técnicas. d.e eq~ipos frigoríficos y bombas de calor y su
homologa~ónP!Jr el Mmtsteno de Industria y Energía.
. Es~ ~ect1on General. de acuerdo con lo establecido en la referida

dispostClOn, ha acordad" homologar el citado producto con la contra·
seña de homologación NEF-0478, con fecha de caducidad, 26 de
sept1embre de 1991, disponiéndose, asimismo, como fecha límite~
que el interesado presente. en su caso. los certificados de confonnl(lad
de la producción, antes de 26 de septiembre de 1991.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

CIta.y. p<?r,tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o diSp05lClón que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
~ón caut«:13r automática de la mísma, independientemente de su
postenor anulación. en su caso, y sin petjuicio de las responsabilidades
leples que de ello pudieran denvarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos·
Primera.. Descri,l'ci.ón: Dis~si~ión de los elem~ntos. .
Segunda. Descripctón: flutdo tntercambio ext/tnt.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

'Decreto 2643/1985.
Va/or de las características para cada marca y modelo o tipo

Marca .Toshiba». modelo RAV-1255UDE8;RAV-S1255E8.
Características;
Primera: Partido.
Sezunda: Aire/aire.
Ten:era: 2.2.
Marca .Toshiba», modelo RAV-1805UDE8/RAV-S1805UDE8.
Caracteristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Ten:era: 2.2.
Los modelos RDA-1255UDE8;RAV-S1255E8, RAV-180SUDE8;RAV

SI805UDES, estan eqmpados.con un compresor .Toshiba», modelos
YH-506JA, YH-75OJA, respcclIvamente. Los modelos que incluye esta
=.olopción son de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de tipo

Lo q~ se comuni~ a los efectos oportunos.
Pita.Madrid. 26 de septlembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de }¿adrid. confirmada por el Tribunal
Supremo. en grado de apelación. en el recurso contencioso
administrativo número 1.0421/980. promovido por «Fray
mon, Sociedad Anónima». contra acuerdos del Registro de
28 de mayo de 1979 y 7 de maya de 1980.

En el recurso eontencioso-administrativo numero 1.042/1980, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fraymon. Sociedad
Anónima»)Io, contra Resoluciones de este Registro de 28 de mayo
de 1979 Y 7 de mayo de 1980, se ha dietado, con fecha 1 de octubre
de 1984, por la citada Audiencia, sentencia. confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 1.042/1980, interpuesto por la representación de "Fray·
!DOn, Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 28 de mayo de 19r9, que concedió la inscrip
ción Cel nombre comercial número 83.799 "Industrias Faimon" Socie
dad Anónima'" así como contra la desestimación del recurso de
reposición fonnulado frente a la misma.

Segundo.-Que debemos confirmar y confirmamos las referidas
Resoluciones impugnadas, en cuanto se ajustan a esta sentencia.

Te:rcero.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud. este Orpnismo. en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el <eIloletln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1807 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
eumplimiemo de la Senlencia dictada por la Audiencia
Ten-itorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
eontencioso-administrativo número 47911983. promovido
por «The Procto &. Gamble Company». contra lUUerdos
del Registro de 20 de mayo de 1982 y 21 de enero de 1983.

En el recurso contenciose>administrativo número 779f1983 inter.
puesto ante la Audiencia TenitoriaI de Madrid por «The ~er &
Gamble Companr», contra Resoluciones de este Registro de 20 de mayo
de 1982 Y 21 de enero de 1983. se ha dictado, ,con fecha 6 de mayo de
1?85. p<>r la citada ~udiencia, sentencia, decIacada fume, cuya parte
disposlttva es como SIgUe:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de -rhe Procter & Gamble Com~
pany", cootra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de fecha
20 de mayo de 1982. que denegó la inscripción de la marca "Sterling"
número 936.463 de)a clase 29, solicitada por dicha Empresa, Ycontra
la postel1OT ResolUCIón de fecha 20 de febrero de 1983, desesttmatoria
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo mencionado y
~ esti~ndolas confonnes a derecho. los anulamos y, en su consecu~n.
cm. e! atado ~~stro p~rá a inscribir dicha marca, por haber
obtemdo autonzactón el tttu1ar de la marca opuesta; y sin hacer expresa
condena en costas.»

En su virtud, este Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
a1odido fallo en el <eIloletln Oficial del EstadO».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propieded Industrial.

1808 RESOLUClON de 30 de noviembre de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid¡ declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 330/1985. promovido
por «Fiar Auto. S.p.A.». contra acuerdos del Registro de 19
de julio de 1983 Y de 24 de octubre de 1984.

En el recuno contencioscradministrativo ntimero 330/1985, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fiat Auto. S.o.A.»,
'contra Resoluciones de este Registro de 19 de julio d~ 1983 y de 24 de
.octubre de 1984 se ha dictado, con fecha 22 de abril de 1988, por la
citada Audiencia', sentencia. declarada finne, cuya pane dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administrativo
presentado por don Fernando Pamba Garcia, en nombre de "Fiat
Auto, S.p.A.... contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 19 de julio de 1983 y de 24 de octubre de 1984, sobre
denegación de la inscripción de la marca número 465.331. ",Ardea", Y
revocando dichas Resoluciones debemos declarar J declaramos la
nulidad de las mismas, reconociendo el derecho d recurrente a la
concesión de la marta 465.331 ..Ardea" para los productos que
reivindica incluidos en la clase 12 del nomenclátor, y que se retiren a
vehículos de motor y sus partes accesorias; sin hacer especial imposición
de. las costas.» .


